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RESOLUCIÓN Nº 048/2024H.C.D. 
 
VISTO:Los asuntos ingresados al Honorable Concejo Deliberante para su 

tratamiento, y; 

 

CONSIDERANDO:Que es atribución del Presidente del HCD convocar a Sesión 

Ordinaria, conforme a lo dispuesto en el Art. 24º inc. 2º del Reglamento Interno. 

 

POR ELLO: LAPRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CHAJARÍ 

 
RESUELVE 

 

Primero: Convocar a los Miembros del Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de la Ciudad de Chajarí, a la 12° Sesión Ordinaria, del Año 
Legislativo N° 61, que se realizará el día 22 de agosto de 2024, a la hora 08.30, en 

el Recinto del Cuerpo, Salón Coronel Guarumba.  
 

Segundo: DESARROLLO: 
a) Izamiento de la Bandera Nacional del Recinto a cargo delaConcejalGRACIELA 

MARIA ZANETTI. 

b) Aprobación Acta N° 10. 

c) Palabras del Concejal que quiera hacer uso de lo dispuesto en el Art. 47º del                                                         

Reglamento Interno del H.C.D. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

DE LAS COMUNICACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

ASUNTO 1°:Elevando nota del Club Curiyú, solicitando ayuda económica. 

(Expediente N° 207/2024 HCD). 

 

ASUNTO 2°:Elevando Decreto N° 720/2024 DE Ad referéndum del HCD, 

adjudicando servicios en terminal de ómnibus. (Expediente N° 208/2024 HCD). 

 

ASUNTO3°:Elevando proyecto de Ordenanza creando el Programa de Impulso a la 

Reconversión Energética Chajariense. (Expediente N° 209/2024 HCD). 

 

ASUNTO 4°:Elevando nota del Departamento Jurídicos informando sobre posible 

incompatibilidad de un miembro del Cuerpo.(Expediente N° 213/2024 HCD). 

 
DE LA PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES 
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ASUNTO 5°:Proveniente de Bomberos Voluntarios, elevando rendición mes de 

julio. (Expediente N° 205/2024 HCD). 
 

ASUNTO 6°:Proveniente del Consejo Vecinal Barrio Parque solicitando 

reconocimiento de nuevas autoridades. (Expediente N° 206/2024 HCD). 

 

ASUNTO 7°:Proveniente de Mario Alcides Barrios, solicitando plan de pago 

especial por TGI. (Expediente N° 210/2024 HCD). 

 

DE LOS DESPACHOS DE LAS COMISIONES PERMANENTES 
 

ASUNTO 8°:Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, sobre solicitud del 

consejo vecinal del Barrio Santa Rosa. (Expediente N° 198/2024 HCD). 

 

ASUNTO 9°:Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, sobre solicitud del 

Consejo Vecinal Barrio Salto, de reconocimiento nuevas autoridades. (Expediente N° 

197/2024 HCD). 

 

ASUNTO 10°:Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, sobre solicitud del 

Consejo Vecinal Barrio Curiyú, de reconocimiento nuevas autoridades. (Expediente 

N° 196/2024 HCD). 

 

ASUNTO 11°:Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, sobre solicitud del 

Consejo Vecinal Barrio La Tablada, de reconocimiento nuevas autoridades. 

(Expediente N° 193/2024 HCD). 

 

ASUNTO 12°:Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, sobre proyecto de 

Resolución,del Bloque Juntos por Chajarí, instando a la instalación de cajeros 

automáticos en Nuevo Banco de Entre Ríos. (Expediente N° 204/2024 HCD). 

 

ASUNTO 13°:Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, sobre proyecto de 

Minuta de Comunicación, del Bloque La Libertad Avanza, solicitando dar 

cumplimiento a la Ordenanza N° 2313 HCD.(Expediente N° 199/2024 HCD). 

 

ASUNTO 14°:Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, sobre solicitud del 

Templo Asamblea de Dios de donación de terreno.(Expediente N° 104/2023 HCD). 

 

ASUNTO 15°:Despacho de la Comisión de Hacienda, sobre solicitud de Sergio 

Lissa, solicitando plan especial de pago por pavimento. (Expediente N° 187/2024 

HCD). 
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ASUNTO16°:Despacho de la Comisión deObras y Servicios Públicos, sobre 

solicitud de Ramona Nélida Ponzoni solicitando fraccionamiento de lote.(Expediente 

N° 166/2024 HCD). 

 

DE LOS PROYECTOS 
 

ASUNTO17°:Proyecto de Resolución, del Bloque Más para Entre Ríos, expresando 

rechazo a la ley nacional que declara a la educación como servicio estratégico 

esencial y manifestando apoyo al reclamo docente. (Expediente N° 211/2024 HCD) 
 
ASUNTO 18°:Pedido de Informes, del Bloque Más para Entre Ríos, sobre féretros 

tirados en P.T.R.S.U. (Expediente N° 212/2024 HCD). 

 

OTROS ASUNTOS: Ingresados fuera del Orden del día Art. 46º Inc.6° Reglamento 

Interno del H.C.D. 

 

d) Arriado de la Bandera Nacional del Recinto a cargo del Concejal JORGE IVAN 

STIVANELLO. 

 

Tercero: Elévese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

 
Cuarto: Comunicar, registrar, publicar, archivar. 

 

Presidencia H.C.D.21 de agosto de 2024. 


